
Nám. i45 ( Cuatro cuartos ) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Viernes 25 de Mayo de 1821; 

San Gregorio V i l Papa. 

Las Cuarenta Horas en los descalzos de S. José, de 9 á 7. 

A L E M A N I A . 
Augsburgo 28 de A b r i l . 

Según cartas de Constantinopia, el patriarca griego 
ha excomulgado á Miguel Suzzo, principe de Mol
davia, y á Alejandro ípsilanti, en virtud de un de
creto del Gran Señor ¡Que lastima que no los ha
ya excomulgado el Mufit! 

Una escuadra turca parece que estará pronta den
tro de quince dias para dar la vela al Arcaipiéiago. 
La leva de los marineros se había empezado ya. 

ESPAÑA. 
Madr id 16 de Mayo. 

Antes de anoche llegó á esta capital el general Gui
llermo Pepe. Pocos hombres habrá que en tan corto 
tiempo hayan csperimentado tanta variedad eri su suer
te. El dia primero de octubre del añs anterior, cuan
do en presencia del parlamento y de toda la nación ~ 
napolitana cedió voluntariamente el mando de todas las 
tropas del reino unido, le dijo el Rey con las lágr i 
mas en los ojos: general acepto vuestra renuncia, que 
es para mí una prueba de la elevación de vuestra alma 
y de la nobleza de vuestros sentimientos. Os doy las mas 
espresivas gracias por-, la conducta que habéis observado 
durante todo el tiempo que tan heroicamente habéis de
sempeñado el puesto de comandante en gefe; pues que á 
vuestro ardiente celo se debe , el admirable orden que se 
ha observado en todo el reino. Asi hablaba el rey cuan
do se hallaba rodeado de solo sus subditos en el mes 
de octubre de 182,0 ; y asi pensaba todavía S. M . el 13 
de diciembre del mismo año, cuando nombró al gene
ral Pepé consejero de Estado-, prejiriéndole en la t r i 
ple lista que le presentó el parlamento , y acompañan
do esta preferencia con las espresiones mas satisfacto
rias... y e l i ? de abril de i 8 a i vemos en la gaceta de 
oficio de Ñápales un decreto publicado .en nombre del 
mismo Rey, por el que condena á muerte al mismo 
general por lo que ha practicado en el reino de las dos 
Sicihas durante el corto tiempo del régimen consti
tucional. ¡Qué dirá la Europa , qué juicio formará la ¡ 
imparctal posteridad de la libertad que la santa alian
za aeja a los reyes que protege, y del respeto que les 
conciha en la opinión délos pueblos, haciéndolos ins~ 
trumentos de tales perfidias y contradicciones! 

Idem 1 y. 
CORTES. 

Estrado de la sesión estraordinariá de la noche del 
16 de mayo. 

Se abrid a' las 9, y leida el acta de la sesión es
traordinariá anterior , quedo' ¿aprobada. 

El Sr. ministro de la Gobernación de la Penínsiila 
íemitid egemplares del decreto de las Cortes de 4 de 
este mes sobre arreglo de la Milicia nacional. Las' 
fortes quedaron enteradas, y mandaron se repartiesen. 

Se mandó agregar al espediente otro particular 
renv.tido por el ministro de Hacienda, acerca del 
donativo de. 1.115,700 rs. que ofreció al Rey la d i 
putación proviacial de Nayam en sus ultimas Górteg. 

Se verificó la primera lectura de una proposición 
del Sr. Sancho r que dice : re Pido que las Córtes 
declaren que los premios de constancia , concedidos 
á las clases inferiores del egdrcito , nunca puedan 
suspenderse por cualquiera destino que obtengan los 
intere.sados." 

La» comisiones de Legislación y Marina reunidas 
presentaron evacuado su informe acerca de la consulta 
hecha por el Sr. ;niaistro de Marina, sobre si la es
cala de retiros preíijáda en eí decreto de 7 de noviem
bre de 1820 es estensiva á la armada : la comisioa 
era de dictamea debia hacerse estensiva esta gracia 
á toda la armada. — Aprobado. 

Se leyó el dictamen de Ja comisión de Legislaí-
cion acerca de la solicitud del ayuntamiento consti> 
tuoional de-Valencia, en la que, como patrono dd 
aquella universidad, pedia se declare deber verificarse 
la provisión de las dos cátedras pabordias de aquella 
universidad , puesto que la oposición á ellas se haf 
bia verificado antes de la real orden de 7 de julio y 
el decreto de Jas Cortes de 9 de octubre' del año 
próximo pasado ; y opinaba d^bian aprobarse los ar
tículos siguientes : 

Art . i? ce Que en la real orden de 7 de julio y 
decreto de las Cortes de 9 de octubre último se cora-' 
prenden á las dos cátedras pabordias de la universi
dad de Valencia , a las que ya se habia hecho opo
sición cuando se espidieron dicha real orden y decre
to."—Se oprobó después de una ligera discusión. 

Art . 2? ce Que se devuelva al Gobierno este espe
diente para que proceda por s í , ó por las auturida-
des correspondientes , al examen y declaración si hu
biese lugar , sobre las nulidades que se suponen co
metidas en la provisión de las citadas cátedras pa
bordias. = Aprobado." 

Art. 3? coQue no resultando nulidades se proceda 
á la provisión de las mismas según el estado en que; 
se hallaba este negocio en 10 de julio ultimo, en que 
se hizo saber al ayuntamiento el decreto de S. M -
de 7 del mismo para suspender dicha provisión. — 
Asi se aprobó después de una ligera discusión. 

Art. 4? nrQue si por la variación del plan decre
tado el 6 de agosto próximo pasado hubiesen quedado 
suprimidas las asignaturas de dichas,pabordias se haga 
la provisión en dos de las cátedras de iguales cir
cunstancias y calidades que se hallasen vacantes de 
las comprendidas en el nuevo pian , y que caso de 
no hallarse vacante ninguna de las de esta clase ss 
les atienda de otro modo." 

El Sr. Traver observó no haber necesidad de este 
artículo , porque bien se declare ó no la nulidad de 
la provisión , inmedifitamente que se ponga en ege-
cucion el nuevo plan de instrucción publica resul
tarán en la universidad de Valencia siete cátedras 
de teología, que son las que se ie asignan , y 0° 



todo esto cons-
o no necesi-

teniendo actualmente mas que cinco -habrá forzosa-
raente dos vacantes. Ademas, dijo , las pabordias 
secundarias de Valencia , de cuya ciase son las actua
les , no son cátedras de ascenso, pues solo tienen este 
derecho las pabordias priniarias: sin embargo r el 
ayuntamiento caminando bajo el falso supuesto de que 
dichas pabordias secundarias eran cátedras de ascenso 
procedió' á su provisión 5 y siendo toe1 
tante las Co'rtes podrán conocer si hay 
dad de que corra este art. ^ 

El Sr. Rey contesto á. dichas observaciones lo quf 
le parecid oportuno , sin embargo de lo cual se de
claro' no haber lugar á votar sobre el %rt. 

Art. 5*? y último, re Que si resultare haberse co
metido alguna nulidad o' nulidades en las referidas 
oposiciones queden estas cátedras vacantes, como com
prendidas en el citado real decreto y orden de las 
Co'rtes hasta que se levante la suspensión decretada por 
punto general.'*^ Aprobado. 

Se leyó por segunda vez el proyecto de ley sobre 
caminos militares, abolición del servicio de bagages &c. 

Y se hizo igualmente segunda lectura del proyecto 
/sobre canales, caminos y demás obras públicas. 

Se levantó la Sesión á las once. 
Estracto de la sesión del dia 17 de mayo. 

Se abrid á las once menos cuarto! y leida el acta 
de la anterior quedó aprobada. 

E l Sr. ministro de la Guerra remitió egempla-
res de la real orden sobre que los oficiáles y demás 
individuos militares que se hallen separados de sus 
destinos, vuelvan inmediatamente á elios. 

E l Sr. diputado Gil de Linares presentó los egeni-
plares que habia ofrecido á las Cortes de la legislación 
y fueros de Navarra. Se recibieron con agrado, y se 
niandaron pasar á la biblioteca. 

' D . Joaquín Sánchez, vecino dé Valencia , remitió 
cuatro egemplares de ia gramaticá latina castellana 
que ha compuesto. Las Cortes los recibieron con agra
do , y mandaron que pasasen á ia biblioteca. 

E l Sr. Arnedo hizo la siguiente inaicacion que 
quedó aprobada : re pido á las Cortes que el secre
tario de la Gobernación de Ultramar se presente 3 
3as mismas á enterarlas de los desgraciados acon
tecimientos de Filipinas, y al mismo tiempo de las 
providencias que haya tomado el Gobierno para 
corregir y castigar á los autores de semejantes aten
tados." 

Se puso á discusión el dictamen de la comisión 
especial de Hacienda, sobre la época en que han de 
empezar á pagarse los réditos de la deuda de Ho
landa , el cual , y el de los Sres. de dicha comisión, 
que han disentido de la mayoría de ella , es como 
éigue : 

i? Los intereses del capital de la deuda de Ho
landa , reconocida por decreto de las Cortes de 11 
de setiembre de 1820, y para cuyo pago habian las 
misólas por decreto posterior , concedido un crédito 
de 15 millones de reales, se pagarán desde 9 de 
anarzo de 1820, época de nuestra restauración poli- ' 
t ica, hasta 1? de enero de 1821. 

2? E l Gobierno tomará todas las medidas opor
tunas para que todos los intereses correspondientes á 
dicho capital, reconocidos y no pagados hasta el 9 
de marzo de 1820 , se incorporen en la masa de 
intereses atrasado», paré cuvo pago las Cortes 
jhan tomado todavía una medida definitiva. 

3? En adelante los intereses del capital de 
deuda de Holanda y reconocida por decreto de 
Cortes de t i de setiembre de 1820 se pagarán 
i ? de enero de cada ano, conforme se previene en 
dicho decreto. 

Voto contrario délos Sres. Oliver y Calderón. 
Que el decreto de las Sórtes 4e 11 de setiembfeJ 
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no 

la 
las 
el 

del ano pasado, en punto al pago de intereses de 
la deuda de Holanda , debe entenderse en el sentido 
esplicado por el-Gobierno á la misma casa de Hoppe 
en su oficio de 13 de diciembre de 1820, que es 
el apéndice núm. 7, de la memoria del ministro de 
Hacienda; y que en consecuencia debe contarse des
de el .dia 11 de setiembre en adelante los intereses 
que se han de pagar por tesorería , con arreglo al 
referido art. 3? del mismo decreto , salvo el pagar 
loa atrasos por el medio mas justo, conforme pre
viene el art. 4? 

Voto particular del Sr. Zubia. 
Io Que la nación está obligada á pagar en 1? del 

presente ano los intereses devengados en los 3 meses 
y 19 días corridos desde n de setiembre al 31 de 
diciembre de 1820. 

*? Que desde 1? de enero de 1S21 debe abrirse 
la cuenta corriente de ios intereses que devengue la 
deuda reconocida á favor de los holandeses desde di
cha fecha de i? de enero en adelante. 

3? Que corresponde á la cuenta de atrasos los 
demás intereses pedido* por la casa de Hoppe eji 
las cuentas citadas al apéndice núm. 7 . , encargan
do al Gobierno que para proceder á la transacion, 
en cumplimiento del decreto de 11 de setiembre en 
su art. 4C.', presente á las Cortes á la mayor bre
vedad el modo mas justo de pagar los atrasos. 

Sr. Mora: Yo quisiera preguntar con qué auto
ridad propone la comisión esta medida. E l Gobier
no fijó una época; la compañía otra, y la comisión, 
queriendo conciliar estos estreñios , toma por tér
mino medio el 9 de marzo , dia en que S. M . juró 
la Constitución ; pero la comisión ¿está autorizada 
para adoptar estas medidas conciliatorias ? Una de dos, 
ó la compañía tenia derecho en justicia para recla
mar estos intereses por el tiempo que los pedia d no. 
jEn el primer caso la comisión no podía menos de re
conocer con el capital unos intereses consiguientes al 
mismo j y en el segundo caso no ha debido tener la 
condescendencia que muestra. Por otra parte $ ¿edmo 
se pueden causar réditos de un capital que no está 
reconocido? Sin embarga,, esto es lo que propone la 
comisión con respecto á los que supone devengados 
desde 9 de marzo hasta r i de setiembre, dia en que 
por las Górtes se reconoció la deuda. A mi me pa
rece que no hay intereses mientras no haya capital; 
y que no hay capital hasta que este se reconoce. 

El Sr. Yandiola contestó: la comisión para dar sa, 
dictamen no necesitaba mas autorización que el acuer
do de las Co'rtes para que informase : la comisión no 
hace mas que presentar su juicio : el Congreso verá 
si ha de aprobarlo ó no. En cuanto á la segunda 
reflexión del Sr. preopinante debo decir que cuando 
se reconoció la deuda se presentó una nota de los 
intereses atrasados hasta 1820, y se dijo al Gobier
no que con respecto á estos intereses transigiese con 
la casa de Hoppe, no dando el concepto de atrasados 
á los intereses correspondientes á dicho año : y es 
de advertir que los individuos que han sucedido crh: 
la comisión han pensado sobre el particular del mismo 
modo que los primeros. Finalmente , la deuda de que 
se trata estaba reconocida mucho! antes por la nación, 
como que proviene de contratos solemnes eelebi auoí 
con varias casas de Holanda % no siendo la de Hoppe 
mas que un apoderado de todos estos acreedores.: La 
nación pues tenia ya esta deuda antes del actual 
sistema ; y si la comisión ha íijado la época de los 
intereses corrientes en el 9 de marzo, es porque en 
este día la nación española y su gobierno adquirie
ron una nueva existencia , sin que por eso dejase de 
ser reconocida la legitimidad de la deuda desde que 
Se contrajo. 

3r. Romero Alpuente: 10% parece que m debe 



¿orokrsg el dictamen.de la comisión. Aquí de lo 
¿tul se trata no es de ia legitimidad de Jus réditos 
veíuidos hasta el n de seiieniLue , sino de si del 
inísuiQ modo que los vencidos debde este dia en que 
Hs Cortes reconocieron la deuda , deben abonarse in-
nlediatameníe, se üeb'crán abonar también ios caí
dos desde íia de diciembre en que se bizo ia l i 
quidación por ei Gobieiuo pasaao. La comisión d i 
ce eme se deben aDonar^ y /o digo con ios seño
res uue bao disentido de la mayoría de. eiia que 
este abono solo debe recaer sjure los devengaaus 
desde el dia en que se reconoció la deuda por las 
Cortes i pues todo lo demás son atrasos que deben 
sugetarse á una transacion. 

El orador hizo otras varias reflexiones, dirigidas 
principaiaiente á hacer ver que ia suerte de los 
acreedores esírangeros no debia ser mejor que la 
de los naciunaies, y que se les debían pagar sus 
créditos por el propio orden, es decir , coa ei mis
ino atraso que á estos. 

E l Sr. conde de Toreno, como de la comisión, se 
hizo cargo de las reílexiones del señor preopinante* 
y en satisfacción á ellas dijo entre otras cosas : que 
sentía y aun basta cierto punto se avergunzada de 
que cuando se trataba la cuestión del cre'dito micional 
se hablase como sí se tratase de una cuestión de 
gramática : que sí a los acreedores esiraage.os se les 
tratase como á los de ia nación se toaieiciia ia ma
yor injusticia del mundo : que la casa ue Hoppe no es 
ia interesada ; sino que esos créüitus estaban en otras 
manos, y acaso muchos de ellos en poder de españoles: 
que la deuda provenia de un contrato hecho con 
Ja nación, y que bajo cualquier Gobierno que se hu-
iiese edebrado debía respetarse : que decir se paga-
Laa los intereses estrangeros cuando dejaba de hacer
se lo misma respecto de los nacionales era una equí-
tocacíon, porque las Gdrtes habian reconocido unos' 
y otros, danao una hipoteca en bienes raices que ase
gurase el pago á ios acreedores españoles, y convi
niéndose con ios estrangeros sobre el medio de reem-1 
tolsárselo, ya que no se les daba igual hipoteca que: 
á los nacionales: que en cuanto á ios intereses atra
sados todos los de ios acreedores españoles estaban 
reconocidos , en vez de que acerca de ios pertenecien
tes á estrangeros se habian mandado hacer transacio-
¡nes , siendo asi que ellos no debían estar como los 
españoles á las ventajas d desventajas que produgesen 
dichos empréstitos : que la deuda de que se , trata no 
se coasmníó en todo ni en parte durante ia domí-
íiacion francesa, (como también se había dicho) sino 
que se cobro y consumid en el reinado de Carlos I V , 
aunque todo esto era bien iadiferente para los acreê  
dores, quienes habiendo prestado á un Gobierno le
gítimo ninguna cuenta tenia con que ei consumo se 
hubiese hecho en un tiempo d en otro. 

£1 Sr. Banqueri fue de parecer que no debia 
darse preferencia ninguna á ios acreedores estran
geros respecto de ios nacionales; y que si" bien era 
Jnuy interesante conservar ei cre'dito entre los pr i 
meros , lo era todavía mucho mas no perderlo para 
con los últimos. Después de varias reflexiones que 
iiízo sobre este obgeto , concluyo manifestando que 
en su opinión no debía aprobarse el art. i? 

Se suspendió la discusión de este asunto j y ha
biéndose mandado insertaren las actas ei voto par

ticular de los señores Cepero y Gutiérrez Acuña, 
contrario á la resolución de las Cortes acerca de la 
contrata de salitres hecha con la compañía de Car-
-denas: se levantó la sesión a la una y cuarto, que
dando las Cortes ea secreta. 

( 3 j 
Tr l^Hhia segunda amortización de Fales, y séptima, 

de los consolidados. 
La Junta nacional del Crédito público, acordó 

amortizar 2918 Vales consolidados en esta forma: 97 
de 206'pesos: 349 de 100 : m ó de 50 pesos de la 
creación de enero: 137 de 200 : 306 de 100; de la' 
de mayo: 164 de 200: 221 de 100: y 528 de 50: 
de setiembre, todos en lámina de 1818 , cuyo valor 
asciende según el cargo que se ha formado á la Caja 
principal de dicho Establecimiento á 4.029,151 rs,, 
30 mrs. vn.j en su consecuencia , habiéndose pasado 
á la oficina general de Renovación para su reconoci
miento y examen , y no resultando reparo alguno, se 
estamparon en l«s espresados Vales , y en ios libros 
en que se hallan sentados los sellos de cancelación 
con las debidas formalidades: lo que se avisa al pú
blico , advirtiendo que se conservan con solo el obgeto 
de comprobar las firmas de los endosos si en los Tr i 
bunales de justicia se reclamasen por algún interesa
do, pero que de ningún modo tendrán mterior circu
lación • y que en debido cumplimiento de lo que pres
cribe eí decreto de Córtes de 9 de agosto del año pró
ximo pasado , se han quemado en 19 de febiero úl
timo, ochenta mil cuatrocientos treinta Vales comunes» 
consoiidados y no consolidados , cuyo importe que as
ciende á doscientos cincuenta millones, doscientos vein
te y ocho mil quinientos treinta rs. y diez y seis y 
medio mrs. de vn. ha quedado amortizado. 

Bar-celona. ~ Bellas artes. 
Conclusión del número anterior. 

Con este escrito no se tiene la mira de criticar £ 
persona alguna, .debiendo persuadirse que bajo todos as
pectos se respeta el mérit© de ios proyectos admitidos, 
no menos que las inteaciones que haya podido tener la 
Junta; si bien «e ha separado de los seguros medios qu© 
t^nia en su mano para conseguir la aceptación de las 
provincias, la de los cuerpos científicos, y la de l^s 
beneméritos artistas, honrando asi mayonnente la ilus
tre memoria de ua héroe tan apreciado y la de una na-̂  
cion libre. 

Mientras corporaciones encargadas de la egecucioi» 
de las obras de utilidad y decoro público se «epara». 
de la senda trillada en los tiempos de cultura, no de
ben esperarse los felices resultados que el público con
fia á sus representantes, antes muy al contrarióse ve-, 
r i n continuas discordias entre estos y aquel por haber
se fiado de las luces de un solo individuo. 

Testimonios tenemos hoy dia á la vista que nos de
muestran esta verdad, y lo peor es que por tales des
cuidos derraman muehos infelices amarguísimas lágrimas; 
y otros asi nacionales como estrangeros critican ciertas! 
obras de decoro nacional por no haberse valido de las 
luces de muchos artistas reunidas en un concurso.^ A. C¿ 

O T R O . 
Ciertamente no se engañó el que dijo en el diaríc» 

de esta ciudad del a de noviembre próximo pasado qua 
los profesores de bellas artes fecundarían su imaginación 
con los monumentos con que la antigüedad honró la 
memoria de sus héroes, mientras no se verificase la pu
blicación del programa con que la Nación quiere per
petuar el heroísmo del general Lacy, á fin que des
pués de publicado pudieran ceñir sus pensamientos á los 
datos fijos que indicase la Junta patriótica encargada de 
Ja erección de dicho monumento. 

En efecto los artistas beneméritos de esta provincia 
tiempo ha que están haciendo diversos proyectos y aua 
pudiera asegurarse que otro tanto hacen los demás, sien
do muy cierto que en esta misma ciudad hay quien los 
.tiene ya egecutados. 

Bajo este supuesto no es de esperar que ia Junta pa
triótica eluda las esperanzas de los artistas, ni que 
quiere comprometerlos en tener que recurrir á los reí-
.presentantes de la Patria, y al mismo Gobierno para pe
dir la verificación del programa de una obra á que toa
dos los nacionales tienen justo derecho de aspirar, ni 
ese de creer gue ia mencionada Junta s« abrogue las 
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:fmÍtades dé un cuerpo científico, ni que quiera obrar 
de absoluto , escluyeudo por meras parcialidades á los 
bj ieiaéritos hijos de la nación, que tan agradecida se 
ínañinesca á las proezas de tan digno héroe, A, C, 

Zaragoza 124 de Mayo de 182,1. 

Gobierno polííi:o dé Aragón. 
Por el mi ni si trio de la Gobernación de la Pe

nínsula se ha comunicado al Sr. Gefe político su
perior de esta Pro-oíncia , la real orden que sigue. 

i i Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con 
fecha 9 de este mes me dicen lo siguiente.—Las Cortes 
se han servido declarar que espresándose en el art. 
38 de la ley vigente de libertad de imprenta que el 
número de los Jueces de hecho sea triple del de los in* 
díviduos que componen el ayuntamiento de las respec
tivas capitales, habiéndose aumentado estos por decre
to de 23 de marzo último, debe también aumentarse en 
proporción él número de jueces de hecho.~ De real or
den lo traslado á V. S. para su cuinplimiento. Dios 
guarife a F . S. muchos años. Madrid 10 de Mayo de 
jo^x.zz Feliu. — Sr. Gefe político de la provincia de 
¿tragón* , 

P:ira desvanecer la noticia que se nos dio, 
éinsertamo's en nuestro suplemento de 28 de A b r i l últi
mo , nos apresuramos á dar la siguiente que ha pu-

cado el Liberal Quipuzcoano. 

Vitorití 13 de Mayo. , 
El coronel D. S-bastían Fernandez , alias Dos pelos^ 

de la división de Mina , mi hermano político se baila-
La el 20 de Abril en su pueblo y casa de Alda 
comprenso en esta provincia, indispuesto á resulta 
de una caida que dio de su caballo, andando cum
pliendo las ordenes de este Sr. Gefe político de Alaba, 
para perseguir á Jos .facciosos j y aunque este dia y 
siguientes se presentaron en su casa algunos de los 
facciosos , queriéndole obligar con amenazas siguiese 
su partido, supo desatender estas y los riesgos que 
le rodeaban ,-y Juego que tuvo proporción , pasó á in
corporarse con ¡as tropas del mando del Excmo. Sr. 
capitán general de Navarra ^ á cuyas ordenes se ha
lla en el día. ' 

• Todo lo cual espero tendrá Vrtí. la bondad de in
sertar en su papel , para conocimiento de todos los 
que saben su modo de pensar , y para que sus ene-
mi^oá se abstengan en lo sucesivo de esparcir voces, 
con las .cuales crean poder minorar el huen concep
to que se merece entre las gentes sensatas. — B. L . 
M . de V. S. S. S. — Ramón Carlos de Urra. 

NOTICIAS PARTICULARES. 

Diócesis de Jaca. =: Administración de rentas decimá-
íes. = Conforme á la Real orden de 26 de Marzo pró
ximo pasado se venderá en público remate el dia 2,8 del 
presente mes, de once á dote de su mañana, cien caices 
de trigo de la gracia del Escusado, de la última cosecha 
el que se ha valorado por peritos al respecto de once rs. 
veinte mrs. vn. , el rnismo que habiendo oido á la Conta
duría principal de esta Provincia , se ha servido fijar el 
Sr. intendente para su remate, lo lúe se hace saber por 
pl presenté par-i que si alguno quiere comprar los espre-
ssdos cien caices de trigo , acuda el precitado dia veinte 
y o ue este mes á la hora espresada á casa del ad
ministrador de dicha gracia calle de las Damas, en esta 
ciudad, en inteligencia que el pago ha de ser en dinero 
sonante concluido el acto , y obtenida la aprobación del 
Sr. intendente que'ss rematará en el mejor postor, y que 

íSaragoza: En la ¿tnjprmta 

mas beneficio haga á la tíacienda pública. Jaca 18 i& 
Mayo de 1811.—Mariano Fernandez de Paz. 

l i teratura. Formulario manual de las juntas de par. 
roquia, y elección de ayuntamientos constitucionales coa 
los autos y oficios que deben hacerle en razón ; segui. 
dos'de una recopilación de las atribuciones respectivas 
de los alcaldes y ayuntamientos, estractadas metódica
mente de la Constitución y decretos de las Cortes. Con
tiene también varias observaciones sobre los juicios de, 
conciliación. 

El remedio de la melancolía: la floresta del año 
182,1 , ó colección de recreaciones jocasas é instructivas 
obra nueva que contiene lo que se ha escrito inven
tado mas agradable por nuestros autores modernos has
ta el presente año de I 8 Z I . 

El engaño feliz , novela egemplar. 
Sucinta relación del origen y progresos del derecho 

público de Aragón, de la forma de proceder en Cor-, 
tes, compuesta por un Sr. diputado á Cortes por esta 
provincia. 

Guillermo Fell , 6 la Suiza libre, escrito en francés 
por el Sr. Horian, y traducido por una jdven señori
ta , qne lo dedica á los famosos capitanes beneméritos 
de la Patria Quiro^a, Riego , Arco Agüero y López 
Baños, al valiente egército nacional, y al magnánimo 
pueblo Español. 

Estas obritas se hallarán de venta en la librería de • 
Josef Sánchez calle de la Sombrería. 

Pérdida. La noche del dia ai á las nueve se per
dieron unos papeles de importancia desde la puerta de 
la iglesia de S. Gil hasta la casa del Dr. D. Jaime 
Mainar, abogado, que vive frente á la torre de dicha 
iglesia; el que los hubiese hallado ios entregará enca
sa del espresado Sr. Mainar , y se gratificará. 

En casa del maestro de sastre Bernardo Estrada, 
que vive en la calle del Coso núm. 189, se encon
trarán pantalones de mahon de Indias á 44 rs. vn. 

Nodriza. En la calle del Azoque núm. 132, darán 
razón de una de 22 años de edad y un mes de lechej 
es viuda. 

Retorno. A la posada del Pilar llegará el dia 26 
un coche de retorno para Madrid d su carrera. 
— El Sr. Zervi continua sus funciones en la casa pin
tada de la plaza del Carmen, rr A las siete y media. 

TEATRO. Hoy viernes ¡25 del corriente , la Sociedad 
dramática tendrá el honor de presentar á vista de esté 
respetable público, una función digna de toda atención. 
Se abrirá la escena con la tragedia nueva, en 5 actos, 
titulada : la muerte de Agamenón ; Dirigida y egecutada 
por el ciudadano Andrés Prieto. Escrita en francés por 
ef ciudadano Lemercier, y traducida al español para re
presentarse en Madrid en el teatro del Príncipe, donde 
fue recibida con los mayores aplausos. Una magnífica de
coración nueva, de orden dórico, pintada por D. Ramón 
Urquizo, profesor de esta ciudad, dá el realce merecido 
á esta escelente tragedia , y nos recuerda el gusto de la 
remota y venerable antigüedad. El pavimento juega con 
toda la decoración, por medio de una alfombra que ocu
pa todo el espacio , pintada también por el dicho artista, 
y nunca vista en este teatro por este eítüo ; cuya sober
bia perspectiva traslada la imaginación al palacio de lo? 
Atridas en Argos , donde paso la acción que se representa. 
Las profundas impresiones qne deja este drama, y la dig
nidad de la escena, manifiestan que el poeta ha estudia
do y no en valde, ios grandes originales del teatro Grie
go, trasladando sus bellezas á nuestros dias, y acomo
dándolas al gusto de los espectadores modernos. Actores-. 
Andrés Prieto, Vicente Mallí, Ramona García, Vicenta 
del Rey, Angel Robles, Diego Cuevas, Vicente Alfonso, 
José del Rey. Después de la tragedia se bailará un gra
cioso sexteto. Concluyendo Ja función con el saínete , no
minado : el Viudo. La compañía que sabe por espenen-
cia el agrado con que han sido recibidas las funciones an
teriores , cree que el ilustrado público á quien dirige este 
anuncio, no se desdeñará de concurrir á ver la mejor de
corada de todas.—A las 8.—A 3 rs. Vil» 
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